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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

5205 IUSFINDER, S.A.

Se convoca a su Junta General Ordinaria de accionistas, que se celebrará en
la calle Goya, n.º 48, 1º izquierda de Madrid, a las 17 horas, del día 16 de julio de
2018, en primera convocatoria, y para el día 17 de julio de 2018, a las 10 horas, en
segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.-  Examen  y  aprobación,  si  procede,  de  las  Cuentas  anuales  del
Ejercicio 2015 (Balance, Cuenta de pérdidas y ganancias, Memoria, formulados de
forma  abreviada),  con  propuesta  de  aprobación  del  resultado.  Examen  y
aprobación  de  la  gestión  social,  en  su  caso.

Segundo.-  Examen y  aprobación,  si  procede,  de las  Cuentas anuales del
Ejercicio 2016 (Balance, Cuenta de pérdidas y ganancias, Memoria, formulados de
forma  abreviada),  con  propuesta  de  aprobación  del  resultado.  Examen  y
aprobación  de  la  gestión  social,  en  su  caso.

Tercero.-  Examen  y  aprobación,  si  procede,  de  las  Cuentas  anuales  del
Ejercicio 2017 (Balance, Cuenta de pérdidas y ganancias, Memoria, formulados de
forma  abreviada),  con  propuesta  de  aprobación  del  resultado.  Examen  y
aprobación  de  la  gestión  social,  en  su  caso.

Cuarto.-  Delegación  de  facultades  en  el  Administrador  único  para  la
formalización  y  ejecución  de  los  acuerdos  adoptados.

Derecho de información: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 197,
272 y 287 de la L.S.C., los señores accionistas tendrán derecho a obtener de la
Sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta General ordinaria.

Madrid,  1  de  junio  de  2018.-  Administrador  único  de  "IUSFINDER,  S.A.",
Francisco  Javier  Barrilero  Yárnoz.
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